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M E N S A J E  Nº 558-363/ 

 

 

 

Honorable Cámara de Diputados: 

 

Tengo el honor de someter a su 

consideración un proyecto de ley que 

moderniza la legislación aduanera. 

El proyecto de ley que sometemos a la 

discusión de este Honorable Congreso 

Nacional descansa en cinco ejes 

fundamentales que se exponen a 

continuación: 

I. FUNDAMENTOS. 

1. Aumento del comercio internacional. 

 

Durante las últimas décadas el 

comercio internacional ha aumentado 

sostenidamente, se ha diversificado y 

complejizado. En particular, en el caso 

de Chile, nuestro comercio con el mundo 

se ha incrementado en un 105% en los 

últimos diez años, representando en el 

año 2014 el 53% del Producto Interno 

Bruto (PIB) 

 

2. Acuerdos de la Organización Mundial 

del Comercio (OMC) y Tratados de 

Libre Comercio 

 

Con la entrada en vigencia de los 

Acuerdos de Marrakech, mediante los 
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cuales se estableció la OMC en conjunto 

con sus acuerdos complementarios del año 

1994, se incorporaron importantes 

reformas en materias aduaneras, 

especialmente contenidas en el Acuerdo de 

Valoración Aduanera (Artículo VII GATT), 

en el Acuerdo sobre Aspectos de los 

Derechos de Propiedad Intelectual 

relacionados al Comercio (ADPIC - Medidas 

de Frontera), en los Acuerdos sobre 

Salvaguardias, en el Acuerdo sobre 

Medidas Antidumping y en el Acuerdo sobre 

Subvenciones.  

 

Además, nuestro país cuenta con una 

red de acuerdos comerciales que 

establecen regímenes aduaneros 

preferenciales exentos de gravámenes, 

siendo necesario para responder a los 

nuevos flujos comerciales que se generan, 

adecuar los procedimientos aduaneros 

establecidos en la legislación interna, 

incorporando nuevos mecanismos para el 

desarrollo de actividades económicas 

vinculadas al comercio exterior y, al 

mismo tiempo, fortaleciendo las 

facultades de fiscalización de esas 

operaciones.    

 

3.  Recaudación Aduanera 

 

En materia de la recaudación 

tributaria que efectúa el Servicio 

Nacional de Aduanas, la institución 

determina los aranceles o derechos de 

aduana, recauda el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) a la importación y otros 

impuestos específicos, así como las 

sobretasas arancelarias derivadas de 

medidas de defensa comercial como las 

salvaguardias, derechos compensatorios y 

medidas antidumping. 

 

De este modo, en el año 2014 Aduanas 

determinó tributos por un monto total de 

US$14 mil millones, lo que corresponde 
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aproximadamente a un tercio de los 

ingresos tributarios totales del Fisco de 

Chile. 

  

4. Nuevos actores del comercio 

internacional y nuevas tareas de la 

Aduana 

 

En la actualidad, es posible 

apreciar cambios profundos en la 

logística del comercio internacional, 

tales como la forma de producción, 

transporte internacional, distribución y 

consumo. Eventos que han importado 

también el surgimiento de nuevos actores, 

con particularidades que no son 

adecuadamente reguladas por los cuerpos 

legales tradicionales, tales como las 

empresas de envíos de entrega rápida 

(couriers).   

 

Por otra parte, junto con el 

desarrollo del comercio legítimo, han 

surgido nuevas formas de vulneración de 

la legislación que requieren de una 

Aduana dotada de las potestades 

suficientes para garantizar el 

cumplimiento de la ley, fiscalizando y 

denunciando las operaciones fraudulentas 

que ponen en riesgo el mercado nacional y 

la imagen del país en el exterior. 

 

Ambos aspectos, ponen de manifiesto 

la necesidad de fortalecer al Servicio de 

Aduanas como institución, de manera que 

sea más eficaz y eficiente frente a este 

nuevo escenario, generando un marco legal 

actualizado que sirva de sustento a 

mejores herramientas de fiscalización y a 

la obtención de los recursos necesarios 

para afrontar estos desafíos y, por otro 

lado, facilitando la inserción de nuestro 

país en el comercio internacional. 
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5. Necesidad de facultar al Servicio 

Nacional de Aduanas para gestionar 

solicitudes de franquicias 

tributarias a la importación de 

vehículos por personas lisiadas y 

con discapacidad 

 

Adicionalmente, teniendo presente 

que dentro de las principales prioridades 

de mi Gobierno está la de ir en ayuda de 

los sectores más vulnerables a través del 

establecimiento de políticas que 

contribuyan de un modo directo a una 

mejor calidad de vida de dichos sectores, 

la iniciativa legal apunta a favorecer a 

uno de los grupos de personas de nuestra 

población que requieren de una 

preocupación especial, como son las 

personas lisiadas y las personas con 

discapacidad.  

 

En efecto, mediante el artículo 6° 

de la ley N°17.238, estableció una 

franquicia aduanera especial para las 

personas lisiadas, consistente en el pago 

de sólo del cincuenta por ciento (50%) de 

la tributación aduanera única, cuya tasa 

general es de seis por ciento (6%), por 

la adquisición de sus vehículos 

especialmente adaptados a sus 

discapacidades.  

 

El Impuesto al Valor Agregado, IVA, 

cuya tasa general es de 19% y que devenga 

la adquisición del vehículo, se debe 

pagar en su totalidad y al contado. 

 

Al respecto, la misma norma legal 

invocada se encarga de precisar qué se 

entiende por personas lisiadas a aquellas 

que presentan incapacidad permanente para 

la marcha normal en virtud de lesiones 

orgánicas o funcionales que afectan uno o 

dos miembros inferiores y, además, 

aquellas que conjuntamente a su 

incapacidad permanente para la marcha 
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normal, sufran de la incapacidad absoluta 

de uno de los miembros superiores. 

 

Por su parte, la situación de las 

personas con discapacidad está regulada 

en la ley N°20.422, que establece normas 

sobre igualdad de oportunidades e 

inclusión social de las personas con 

discapacidad, en cuyo artículo 5° se las 

define como aquellas que teniendo una o 

más deficiencias físicas, mentales, sea 

por causa psíquica o intelectual, o 

sensoriales, de carácter temporal o 

permanente, al interactuar con diversas 

barreras presentes en el entorno, ve 

impedida o restringida su participación 

plena y efectiva en la sociedad, en 

igualdad de condiciones con las demás. 

 

En este contexto, la normativa 

reglamentaria en vigencia, entrega al 

Ministerio de Hacienda las facultades 

para dictar las resoluciones que acogen 

las peticiones que tanto las personas 

lisiadas como las personas como 

discapacidad presentan a fin de adquirir 

sus respectivos vehículos. Mientras que, 

tratándose de la importación de ayudas 

técnicas y demás implementos que señala 

la ley N°20.422, que pueden importar las 

personas con discapacidad, dichas 

peticiones pueden ser  efectuadas 

directamente en la Aduana, 

correspondiente al lugar por donde 

ingresan las mercancías, situación 

notablemente contradictoria. 

 

Por otra parte, la solicitud al 

Ministerio de Hacienda es expresión de un 

excesivo centralismo ya que la 

documentación que debe ser presentada 

puede obtenerse directamente en sus 

respectivas Regiones, tales como: 

Resoluciones de las Comisiones de 

Medicina Preventiva e Invalidez, 

Certificados de Inscripción en el 
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Registro de la Discapacidad que otorga el 

Servicio de Registro Civil e 

Identificación, Certificados de 

Nacimiento, que otorga el mismo Servicio; 

copia de Declaraciones a la Renta que 

otorga el Servicio de Impuestos Internos. 

En el mismo sentido, el Servicio de 

Impuesto Internos, con presencia 

regional, también está facultado para 

permitir el pago en cuotas del impuesto 

(IVA) que afecta a las importaciones de 

vehículos y ayudas técnicas que se hagan 

en el marco de la ley N° 20.422. 

 

En consecuencia, el mayor obstáculo 

para el acceso a las franquicias y 

beneficios aludidos se encuentra en la 

concentración en el Ministerio de 

Hacienda, con lo cual los beneficios 

arancelarios y tributarios que por un 

lado se otorgan, se desvanecen con el 

excesivo e injustificado centralismo, 

mayores gastos y viajes que aquello 

implica.  

 

Por lo tanto, se justifica traspasar 

al Servicio Nacional de Aduanas las 

facultades de acoger a trámite las 

referidas solicitudes, siendo necesario 

que su Dirección Nacional cuente con las 

atribuciones necesarias para regular, a 

través de resoluciones, los documentos 

que se deben presentar en cada caso y el 

procedimiento a que estarán sujetas 

dichas peticiones en sus Direcciones 

Regionales. 

 

II.  CONTENIDO DEL PROYECTO 

 

El proyecto de ley que someto a 

vuestra consideración aborda la 

modificación de diversos aspectos de la 

legislación aduanera contenida en la 

Ordenanza de Aduanas y otros cuerpos 

legales. Tiene por objeto introducir 

mejoras en los procesos aduaneros para 
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simplificar el desarrollo de las 

operaciones de comercio de exterior, 

manteniendo la fiscalización sobre las 

mismas. 

 

1. Facultad para retirar mercancías 

previa garantía de pago de 

gravámenes aduaneros 

 

De esta manera, en primer lugar, se 

introduce, como una excepción al régimen 

general de importación de mercancías, la 

posibilidad de que las empresas de menor 

tamaño y ciertos operadores, puedan 

retirar sus mercancías de los recintos de 

depósito para su consumo o 

comercialización garantizando el pago de 

los derechos, impuestos y demás 

gravámenes que causen la operación, 

modificándose, a su turno, normas del 

decreto ley N°825, del año 1974. 

 

2. Creación de la Destinación Aduanera 

de Depósito 

 

Enseguida, se crea la destinación 

aduanera de Depósito, permitiendo la 

realización de operaciones menores 

tendientes a preparar mercancías para su 

comercialización, las que se podrán 

realizar en los recintos de depósito 

habilitados. 

 

Los requisitos, exigencias y 

garantías para acogerse a este régimen 

aduanero se determinarán mediante decreto 

supremo expedido a través del Ministerio 

de Hacienda.  

 

3.  Perfeccionamiento del régimen de 

Admisión Temporal  

 

Se mejora el régimen de Admisión 

Temporal para perfeccionamiento activo, 

incorporando una nueva modalidad que 

simplifica los requisitos que se deben 
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cumplir para el otorgamiento del régimen 

permitiendo la fabricación, reparación, 

mantención o transformación de insumos o 

mercancías para su exportación, en 

recintos habilitados. 

 

4. Regulación de envíos de entrega 

rápida 

 

También se incorpora legalmente la 

regulación para determinados aspectos 

vinculados con los envíos de entrega 

rápida y las responsabilidades que deben 

corresponder a las empresas que 

desarrollan esta actividad, manteniendo 

el sistema general sobre el despacho de 

mercancías establecido en la ley. 

 

5. Incorporación del Operador Económico 

Autorizado 

 

Por otra parte, al amparo de la 

iniciativa “SAFE” de la Organización 

Mundial de Aduanas (Marco Normativo sobre 

seguridad y facilitación del comercio 

mundial), y reconocido en los acuerdos de 

la Organización Mundial de Comercio, se 

incorpora a la legislación nacional la 

figura del Operador Económico Autorizado, 

que supone la certificación de operadores 

que intervienen en la cadena logística de 

comercio exterior que reúnan ciertos 

estándares que aseguren el cumplimiento 

de la legislación en los procedimientos 

en que intervengan. Así, las empresas que 

obtengan la mencionada certificación, 

tendrán acceso a procedimientos aduaneros 

especiales, fijados por el Director 

Nacional y, correlativamente, en caso de 

incumplimiento de las condiciones, ya sea 

a través de infracciones o comisión de 

delitos, se revocará su certificación. 

 

De la misma forma, se dispone 

facultar al Director Nacional de Aduanas 

para no aceptar a trámite determinadas 
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destinaciones aduaneras, cuando el 

operador registra morosidad de derechos, 

impuestos o multas; condena por delitos 

aduaneros u otros incumplimientos graves 

en materia infraccional;o cuando así se 

requiere por un organismo internacional 

al amparo de un acuerdo del mismo tenor 

del cual Chile es o sea parte.  

 

6. Otras modificaciones 

 

Adicionalmente, se introducen 

modificaciones en diversas materias que 

permitirán alcanzar los objetivos 

planteados en este proyecto de ley, 

relacionadas con la forma de constituir 

el mandato de los agentes de aduana; el 

proceso de subastas, considerando la 

posibilidad de llevarlo a cabo de manera 

electrónica; la actualización de las 

franquicias aduaneras; la ampliación del 

plazo de suspensión del despacho de 

mercancías infractoras de la propiedad 

industrial e intelectual.  

 

En definitiva, se estandarizan los 

plazos para la formulación de cobros de 

gravámenes, otorgando una mayor seguridad 

jurídica para los usuarios y garantía 

para la oportuna recaudación fiscal. 

 

Finalmente, se radica en el Servicio 

Nacional de Aduanas,  las facultades para 

admitir a trámite las solicitudes que le 

formulen las personas lisiadas y con 

discapacidad, en el marco de lo dispuesto 

en el artículo 6° de la ley N° 17.238, 

que concede franquicias aduaneras a la 

importación de vehículos por, entre otras 

personas, a las personas lisiadas y las 

personas jurídicas sin fines de lucro, 

que actúan en el ámbito de la 

discapacidad, al amparo de las normas de 

la ley N° 20.422, para adquirir sus 

respectivos vehículos, todo lo cual se 

inserta, además, como una acción 
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adicional hacia la descentralización en 

la cual está empeñado mi Gobierno. 

 

En mérito de todo lo anteriormente 

expuesto, tengo el honor de someter a la 

consideración del este H. Congreso 

Nacional, el siguiente proyecto de Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 MICHELLE BACHELET JERIA 

 Presidenta de la República 

 

 

 

 

 

 

 

 RODRIGO VALDÉS PULIDO 

 Ministro de Hacienda 
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